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1. DISPOSICIONES GENERALES
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Consejería de Hacienda
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

734 Orden de 11 de enero de 2005, de la
Consejería de Hacienda por la que se
modifica la relación de puestos de trabajo de
la Administración Pública de la Región de
Murcia.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La Ley de la Función Pública de la Región de Mur-
cia, cuyo texto refundido fue aprobado por Decreto Le-
gislativo 1/2001 de 26 de enero, así como la normativa
reglamentaria que la desarrolla, en especial el Decreto
46/90, de 28 de junio, configuran las relaciones de
puestos de trabajo como el instrumento técnico a través
del cual se racionaliza y ordena la Función Pública Re-
gional, determinando sus efectivos de acuerdo con las
necesidades actuales de los servicios y precisando los
requisitos exigidos para el desempeño de cada puesto,
así como sus características. Estableciendo, asimis-
mo, el carácter público de las mismas.

Por Orden de 30 de mayo de 1997, de la
Consejería de Presidencia, se aprueba la relación de
puestos de trabajo de la Administración Pública de la
Región de Murcia (suplemento n.º 4 del B.O.R.M. n.º
131, de 10 de junio).

Por Orden de 22 de enero de 1999, de la Conseje-
ría de Presidencia, por la que se modifica la Relación
de puestos de Trabajo de la Administración Pública de
la Región de Murcia (B.O.R.M. n.º 36, de 13 de febrero),
se hizo pública la misma adaptada al modelo estableci-
do por el Decreto 32/1998, de 4 de junio.

En cuanto a la tramitación de la presente Orden,
se ha seguido el procedimiento establecido en el De-
creto 46/1990, de 28 de junio:

El proyecto de Orden de modificación de la rela-
ción de puestos de trabajo ha sido negociado con las
Organizaciones Sindicales, de conformidad con lo dis-
puesto en la Ley 9/1987, de 12 de junio, de órganos de
representación, determinación de las condiciones de
trabajo y participación del personal al servicio de la Ad-
ministraciones Públicas.

La propuesta de modificación de la relación de
puestos de trabajo, ha sido informada por el Consejo
Regional de la Función Pública, en el ejercicio de la fun-
ción que le confiere el artículo 13 de la Ley de la Fun-
ción Pública de la Región de Murcia.

En el ejercicio de la potestad autoorganizadora de la
Administración Regional, y en uso de las facultades confe-
ridas en el artículo 19.5 del Decreto Legislativo 1/2001, de

26 de enero, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley de Función Pública de la Región de Murcia

Dispongo:

Primero.- Modificar la relación de puestos de tra-
bajo de la Administración Pública de la Región de Mur-
cia, en los términos establecidos en el Anexo de esta
Orden.

Segundo.-La presente Orden tendrá efectos a par-
tir del día siguiente a su publicación en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia».

La Consejera de Hacienda, Inmaculada García
Martínez.

ANEXO

MODIFICACIONES

CONSEJERÍA DE HACIENDA

Dirección General de Función Pública.

El puesto de trabajo Director Escuela de Adminis-
tración Pública, código DU00027; en el apartado obser-
vaciones adicionar: «P.D.».
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Consejería de Agricultura y Agua
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

948 Orden de 19 de enero de 2005, de la
Consejería de Agricultura y Agua por la que
se fija en la Región de Murcia el plazo de
presentación y aprueba el modelo de
solicitud de las Ayudas Reguladas en la
Orden APA/4398/2004, de 30 de diciembre,
por la que se establece un régimen temporal
de ayudas al Sector Agrario para el
Mantenimiento de la competitividad de la
actividad Agraria, acogidas al régimen
«Minimis».

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La Orden APA/4398/2004, de 30 de diciembre,
(BOE 7 de enero de 2005) establece, con carácter de
normativa básica, un régimen de ayudas al sector agra-
rio para contribuir al mantenimiento de la competitividad
del sector, paliando la incidencia del sobrecoste del
gasóleo agrícola en los resultados económicos de las
explotaciones agrarias.

La citada Orden establece las bases reguladoras de
la concesión de las referidas ayudas, atribuyendo a los ór-
ganos competentes de las Comunidades Autónomas, en
su artículo quinto, regulador de la tramitación, resolución y
pago, la elaboración del correspondiente modelo oficial de
solicitudes y determinación del plazo de su presentación,
en todo caso, antes del 1 de marzo de 2005.


